
PERIÓDICO LIBERt\I~ 

d¡zo ¡lO ~ 1JJoda la correspondencia se dirigirá a[ [Director, ca[[e de Las GscueLas nLÍmero 8.---Va[dejJefias J2úm. t8 
1 

ENEl{O 
('\larto ('T'C . el 13 Lllna. Ilenacl 21 

Bale el ~j)l el las 7 J 21.-púnel:le á 1.1::; -* y 57. 

1:;0-[, :Jiuere en -V"lellCi¡t Rogel' UC L.uuit·a. 

11) 1 ~h)s. Marralo papo y ml'., FulgCll<'io 1 ;JH) 

Y 1\1c1n.8 obs., TTouol'ato ob. ) cont. 

Aun ¡ue según el Código del honor hay 

un plazo marcado para acep1ar los retos y " 
D. Sehas1íán Bermejo que no debe conocer 

dicha ley, 10 ha dejado trascurrir sin realizar !. 

manifestación algL1na y ]u~go al aceptar el 

q ut' le dirigió nuest.ro g uerido amigo D. José 

Prieto, se sale por completo de lo ., moldes de 

la corrección y de la caballerosidad dirigien

do insultos groseros l] lle deben <.lesa parecer 

cuando las cuestiones se llevan él cierto terre

no, el ~r. Prieto salió anteayer para Madrid 

adontlc 'Jlvia rá el la Carrera de San Geróni

mo, núnefü 16, dos amigos que se entien

dan con . que parece huido de Valdepeilas. 

Nosotro in:ipirándol1os en esos mulde:; de 
corrección,desconocido., por el Sr. B~rmejo, 1 

hacemos ca~ omiso de los califIcativos de 

mal tono. enpleados por dicho sciior, y hasta 

hemos rdi ralo un artícll10 que tenía1110s 

compuci5to n.ati,-o á esta cuestión. Para 

arreglarla es e viaje de nUé31ro amigo. 

Pero no POC'11105 dejar de rectificar un 11 

hecho. El rclati o ú la SUpU2sta deuda de 

que hace ... rdcrcl1ía el Sr. Bel!nejo. 

D. José Prieto posée un recibo (lue dice 

así: 

«He recibido de mi convecino O. Jo . .;é Prieto, la 

cantidad de pesetas seis mil :,ci-;cientas ochenta, 

cincuenta céntimos como intel' "s de doce mil qui

nietas p(~sCLas qU\~ k tenía. al seis por cien LO, yade

más tres mil ciento cin(;uen~a pesetas COmí) interé~ 

de cinco mil que tenía bu ;cadas para él al catorce 

p0r ciento. -Cuyas canlilhdes como d capital re

cibo en el acto c¡uedLtndo saltLldas todas nuestras 

cuentas .- ~y para que cmsle firmo el pre,>entc en 

Valdepeñas á tn:inta ele fUl1io de mil ochocientos 

Ilovent::t y uno. - ·Sebastián Bermcjo. Está ru

bricado. ~ 

En esta kcha ya el Sr. B_rnl.ejo había roto 

sus amistades con los Src3. Prieto. 

Relacioncn los g ue esto lean con las aíir

maciones hechas por el Sr. Bermejo y com

pr~nderán la facilidad con que por algunas 

personas se falta á la verdad como en esta 
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L.A. 

ocasión descaradamente ha falLado el señor 1\ 

Bermejo . 
\; 
11
1
, 

Algunos am'igos nuestros dc';ean S:1 b e r :1 

Como periódico, primero. 
Como insulto, segundo. 

o', 

* 
.0, 

Prieto porq lle pudiera tropezar ,'CO?'! la co/tOr
i l te de esbirr 's de que se rodea cuantÍo quierc 1'eso
\ pIar recio y 1ZO quiere caer en los lazos qlte se le 

t/cllJan ... » ". 

. .. Variarcmos la pluma porque ha saltado 
hecha pedazos la de acero con que empeza
mos estos renglones. quiénes se reGere el Sr. Ben11Ljo, con el C:l

lificati vo de policiacos. 

Cite nOlll bres, si se atreve ; y se le busca ¡-tÍ 

-para contestarle cumplidamcnte en Madrid 

Las luchas políticas de ValcLpefías fueron 
j la cuna de El Indc}md/m tc , aprovechando la 

ocasión de encontrar á los adversarios dcsar-
1 

1\ mados en el terreno de la prensa. I 
PUll to y a parte. 
Como director del periódico LA TE:'IIPLANZA, 

Cuando éstos- haciendo uso de un dc:re-
1

I 

como hombre, como periodista, como amigo 

ó cn donde quiera, si es quc ~ncuentra te- 11 
cho indiscutible- publican LA TH1PLANZ¡\, 

entonces EII/tdcjendt'mte prosigue sus chis
mes y cuentos, analizando vidas privadas ... Ireno ... para correr. 

¡l cosa propia tan sólo de mujürzuelas y nó de 
1 hombres que se precien-aunque no 10 sean 

de D. J osé Prieto, como uno de tantos á guien 
I se lanza el insulto, llamo á D. Sebastián Ber
I mejo mal patriota, peor amigo y pésimo ca-

l! ballero. 
El Director de LA TE)!Pl,ANZA, 

-d ' imparciales, graves y serios. I 
lBasta ya! Como periódico el que se encuentra al 

l' frente de él, no debc jamás adrnítir escritos 11 

I que no estén plenamente justificados, ni 
1 I 

convertir las honradas columnas de la pren- III! 

Calumniosas, cobardes y miserables son 
las aseveraciones que publica en su último 
número ese periodicucho llamado El IIl
depend/cnte, 11evando al íinal !a firma de don 
Sebastián Bermcjo, I 

No es ya la cuestión Prieto-Bermejo la que 1\ 

hoy nos ocupa, La pal pitante es el insulto 
que se dirige á los amigos de D .. Manuel \1 

Prieto, entre los cual'es tiene la honra de 
11 

contarse el que subscribe estas líneas, las 
cuales hace extensivas ú cuantos deflendan 1\ 

ese insulto soez, propio tan sólo del que no 
ha conocido la dignidad ni la vergüenza. 

y voy á tratar el asunto bajo dos puntos 

de vista: 

sa en un arma ruÍn que-no t.el11endo pun
ta- tiene letras de moldes que, arteramente I 

combinadas, matan las mejor basadas repu- I 
tacioncs. I 

1:.111lilepend/ente ha sido y es el condoft¡cri de 
determinadas persona, y es preciso gue 
sepa, y que no se le olvick, que todos y cada : 

uno tde l~uesttrolS amigo~, sccc'lleullllcl1clle¡','lnSlrré11nl' di~- l' 
? ues os a, no o erar m.as rnas lo 

1 !TI P ropenos. 
1
I 

* * * 
y vamos al insulto. 
En el comunicado de D, Scbastián Berme

jo se dice que no fué á la casa de D. José \¡ 

l':l 
rl 

MAXli\lILlJ\NO ARROYO y DIEGO. 

Va ldepcfías, Enero. 94· 

EL NUEVO AYUNTAMmNT(} 

}{uy pocns palabl'as para cont(~Atar al artículo que, ti· 

tulad.o <L~on plus nitro," pllbli¡:a El Independiente en su 
nl'nncro de tí del actual, día que, aunque 110 fué mil-rcoleti, 
no importa porquo ya el coleg;J, anda tan Jesgraciado que 

no tieno dh" fijo de tml ida. 
En primer lllgar una noghtim rotunda 11 la Sl1pucHta 

intclt'vención (lo nuestl'o quol'il1o jefe D. Manuel Prieto en 
la CQ.!Ultitut;ión lIcl Ayuntamiento, y después otra lel'ciÚII 

que hace ya el número cuatro ó cinco ele las quo tenell109 
uadas al colega, 

Lo hacemos con gusto] pues como á las anteriores no 

ha co.ntestado r suponemos que sea por haberse eoll\:ellci~u 

ue la voruad que entraña han Tluestras nc1vorteneias y corno 

o:] ..... 
ü 

Ul 
o 
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es \lna OUl' ll. de CariILl.\l, ÚII ,,\!ñ:tl' ,,1 que 110 sauc, ofiI Oi¡II'l! 
lllOS nUCY:Llllcntc de mae:;tros con quien ú ignor:1 tudo lo 
relativo á ('lle~tinlleH a¡]miniRtrati,O¡IS, yen cse caso rC'i I'In. 
Ulla ignol'anci;\, ínfi 1lI<l q ne es uueno dcstruír, CIISell<lnL!o 
la vcrdadlJra doctrIna Ó Ra1lión(lnl0 lo tergl\' crsa y ocult.-'1, 
;ndicl1ndo unll malici iL artera, que tlehe scr cOlltesbula ex
poni 'udo ffillllsillllonte )' sin alartles de llingún géncro, la, 

I tori :llI o) y Yaea s (pte l'Pl!lIIpl:tzH n ¡¡ ¡'(]:lJcll (;!; t ros suspell
¡l so" cllutimitlll ell 111 'orpora ..: iún. Porque si tos il)tl~I-LllO,; 

I 
llue ocupan vileant.'t! pOI' su'p('n"i<o~n dd}(,lI s¡dil' en laR 

j primeras cleccioncs ol',linnl'iaH, ma~ puedcn ser l-eqllcriJo 
11 pam que abil.ltdonel1 sus pllu~ tOS por HITOS suspensos c¡ a e 
1 recobran su capacidild y á quienes. no 1m cOl'l'espolll1illo 
1 cesar CH <l.':l¡[S lllislllUS clecci(}nt->;:; (}}"d ~n:H'iilS_ 
1 

vcrdall, tal cual ella. cs. 
"El GOUl!I'IHl.dor no nOlllbró ñ. los siete conccj:1lcs intl'rt-

no, f1 110 había, '11 este AyulltamieJlto con arreglo á las fa-
d 1 L 

~r o o , 

cu1taJes que le (~ ollfi. erc cl art. 46 e a ey .l." llnlt:lpnl, 
porque este 8úlo BC refiere.í las vacantes definitivas Ó sean 
;lquellfls que han Je cubrirse por elección, á v:tcanteil cumo 

las ocasiunallas por inctlpaei,latI dc los Sreso Silnchcz So
lanr.e y )fedo Pozo, por ejemplo, en el actual Ayunta
miento, como el'itn IllS protlucilLl.8 por incapacithd del señol' 

1I ¿Se ha en tel'H(lo E~ InÚel)8Y!1l ienle'? 
.Pucs, ¡t IWSM lle toao eso) . ¡Je quc n!l la constitución del 

Ayuntallliellto se ha cumplido la ley, &lOOIll{),'l (llLlJ He puso ol 
;: en cUllocimiento t1d SI'_ Oo.uemH.(!or do la provincia y se 

le e<Hisultl) res¡¡ecto ú la !Jruccllencia Ó impl'oce(lcnci¡t uc l¡\ 
, -oont¿nuaeiúll cn el ~cno do! .\Iunicipoio de c:;o~ tres scÍi-ol'es 
11 concejales interinos y cl Sr_ Gobel'nadol' oolltcst6 en ;) del 1 

act ual en cOl1luniCaC ~ líl) de quc ha teniLlo la LOIHlmlllc fa

úlit:ll'uOS utla copia el SI'_ ..ilealllo y qUl} Jiec así: 

!todcro y por tI uplicidad del f!.ebt del Sr_ Bermcjo Cll el I "Gobiel'Uo civil do )[\ provincia de Ciwlad-ReaL= Negocia
antcrior que (yeron Cllbicrta.s illteri11:lmente por tas RCIta- 1I dQ L" - Número 45_= r":utenl.do de In. consulta (lue me hace 
rllS C!ll'a\'llllleS (D, Ignaciu) y "Jfot'alc::l, los que cn cum- 11 -ctsted por su COllllllli,;aciuu fllíC}¡a:J lld '~orl'iellce, relativa. á si 

I 1 t 'It' tI 1 t '6 I deben ó 11Ó COutillllar iOormando p(lr~e de ese Av. un.tamionto los 
l)l¡miento ,le lu que lli!lpone ül. ~Htr e u una e ar, -:t 1: ,l ' -concejales interillos Sl.--eso U:ucía-H.ojo, Maroto y Va.cns en SlIS-

"0'10 'relativa á eflto:; dosúnterillos }l<tn J ejauu uC llertenL',:cr , o 06 v " tltUCl 11 de lo:; S\\SlX1ll:;0:; Sres. Berme1o, l{,ldz Castro y Cornejo 
oal AyuntamJcRt.o, hasta que estos vUl)lvau {\ reoobrar HU cal'acil1ad ó ¡('s corres-

Las vacantes oca 'lonn.Jas pnl' SllspcnsilÍn como eran las I'outla cosar COII arreglo tl b Ley; le maniflesto qlle e;¡t<> Go-
de los Srcs, Bermejo, !tu íz C¡Ii;trO, Corncjo, fiu í-z Ya- l. lJiemo se halla eH nn todo eou t"orlllO COIl la forma en 11\\0 so ha 

{¡en te y ltoj(} naJa tienen qae ver cun aquel artículo tilO 1 coustituÍllo esa corpomcioll en L " uel con-iel,te, cou lo;¡ citaJos 

f 
1 1 111 tre:; ,;oncejnles 1l1Leriuo:; por ::>elO perft!ctallleuto legal, lo:; cu:des 

roS Cl'l l,a, forma. de l~a.:.er¡;c el IIOlll bralll iento, Las a.Clh tal es d 1. '- \ uo eueu ceSlIlO hasta 'lIlO por etiLe Gohiel'110 no so (;OlllUillH1I1ll ll 

Jel G ohert¡¡tuor l.l:tr¡t real izarlo esbLn. conqn-cndidas en '¡ llls correspondien tes órcleuoso = Dio;;¡ gll:n'\!t~ ¡~ L mucho,", ail.os_= 
.... ,1 Ilrt. 1 H3 de ht mi::;ma ley COrl:cspontlicnte al 'C~píllt'O 11 • Ciudad-Real 1> lle Buero du 18UJ. - 1:' Ollel"Í1j() 8uUl\uu_ = Sr. Al-
J~l trtulo V qlle es el quc . e ocupa de la Jepcltdellcia y calde de \'aluepeüns" , 

¿Se ha enterado El. lllclf'p"rIlliente? 1'e pom¡abili(hu (le lo~ ('oncl'j:tle~. 
SC<rUll dicho artíc'¡\o la ::; vilca nte(13CUl'ridIlS 'n un ~\ylln-

o ~c 1 ' 
't.llnicnto por Slulplm::;iólI legal de sus y OCa1l$) senlll Cll-

Yi~ como (JS per(erttwtrmte lCf) ,tl la cOll:ltihtción lle l Ayun
tam il)IJtO. 

l'ues, en lo sucesivo, si quil't-e salm' algo, pl\.lgllnte y se 

·1 

hi~rta~ en m forma que-di"t10lle el arto 4'Ü, es decir, que 
aljuÍ'súlo puede [apl1cars<.l el art_ 46, á lit forma del nom
hl'il.micllto Ú sea ¡í que éste 110 se l13g¡t sino cltando ;Hjuéllas 

rtRclellll:ul oí. ILL tcrllCrll. pute, pero no á. la Jut'lLlliún de csas 

(:PlIoojrdílls interinrts, 
Dico el arto -!U quc las vacantes cstar!n CUhiertrtR inte-

le dinl y no sc ponga. cn ridículo tan eS[)ilutO:lO COIllO le 
coloca el al'tieulu que helllo~ coontcl:!t:\do, llclllwll'l.Llldo quc 
nquíno hay más "uon plus UlLl'i.L~ Illle el do lit iglloraltcia i, 

Ó malicia tlel colegao \ 1 

rinamente hasta la primcl'a renovación ordinaria. Y esto ¡ I 
os evidente tratándose de las vacantes á que se rcfierc, ó 
sea de las definitivas que, ocurridas medio año antes de las I 
onlinarias, provocan unas elecciones parciales, y después 11 
~e han de cubrir en aquéllas; por oso sólo hasta las ordi

narias deLen ser cu bicrtas in terinamen te, 
Pcro las vacantes ocasionadas por suspensión, son muy 

distilltas, 
Seguros estamos de que~El Independiente no crL'e quo, 

al ser suspendidos dichos señores supuesto que faltaba. más , 

de meJio año par(la renovación orJinaria, se~ debió con- jll r 
vocar á elecciones parciales, Pues só!o,~: para las v:tettntes 
que hu biescn exigido estas ':onvocatOl'ias es para las que I 
el:ltá escrito en la Ley 1tlunicipal el arto 46, 

La uuración del cargo de concejales intcrinos:en vacan
te!! por suspensión, se rigc pOl' los preceptos del citado capí
tlllo 11 del titulo V de la Ley )f uni<:ipal. 

Según el arto 1DO, la suspensión gubernativa de los Re
gidorcs no excederá de 50 días y pasado este plazo sin que 
BH hu biesa mandado procedcr á la formación de causa vol
venín lo, sUJ'pensos de herho y de derecho al ejerc'icio de .u. fttnciones con,icleránllose á lOI I}He le. 11 /(bie.~en t'eem- ,¡ 
plll.mdo COInO culpablel de 1L1tt1pación, de al1'ib1tcio¡¿('s, si 1

1I 01'7/0 días despnés de espimdo aq1/ el plazo y de ?Ocqllerido 
para cesar po>" los ('onc~jaleJl propietarios conti'lllGasell tles- I 
ell1pe1ia,ndo flmciones mnnicipales, 1I 

.Pues Lien, si se mlmd;), que pasen los antecedcntes á los 
tribunales de justicia, como ha ocurrido en el caso de sus- 1, 
llt'nsión de los señor(:s citados, éstos, según el arto 191, pá- I 
rmfo último, ?w volverán ctl ejercicio de 11IS CCt1"rJO$ en tanto 1 
(Jit e no 10ecaiga se'nlencia absoluloria definitiva y ejewto- : I 
1°¡ICttll, pcro recaida ésta 'iolverán á ocuparlos (art. 194) si 
Illlrante el procedimicnto no les hubicse correspondido cesar 11 

llIclliante lo dispuesto en el arto 45 teniendo efecto ?Oe¡;peclo 1

1

' ¡f 

á I'UO' lo dÚplt.estO en el mot, 190, 
De los cinco concejales suspensos Jel Ayuntamiento de 

Yaldepcñas ha correspondido cesar en csta renovación á 1: 
los Sres. Rojo y Ruí;" Yaliente, ósea mediantc lo di:ip1leS
to en el arto 45, Por esto ha.n salido de la Corporacilín los I 
señores 'rollo ~' Ruíz Antonaya quc los reprcsentaban, 
porq ue fu eron nOllllH'íl\los para cubrir vaCllntc~ por :;uspcn- I 
sión, que con arreglo á lo dispuesto por el arto 4580 han 
convertido en definitiva y cllhiOl'to por clección. I 

Pero á lo tire o BernH'jo, Ru íz CIl.Rtro y CmB ejo, ~í. 

qui cne no ha cOl're~pontlido cc;;llr mediantc lo pl'eceptlla-
do en el arto -1:3 y que pucden yolver al Ayuntamiento al 
/lCl' ab~ ue ltos pOl' selltcncia ejecutoriada debe tcncl' efec to 

11 

I 
el día que esto ocurra, lo di::;pucsto en el arÍ- ] 90 ya tl'as- 1 
crito, ó sea que los qne Ics recmplacen deben ces,,!' cn i' US 

1\ 
funciones en el término de ocho dbs, contados desde que \ 
aquella sentencia en. firme y los propictfl l'i ns t'ecob l'atlos \ 
&u cstado de capflciclflJ les requicran para ello, 1I 

Por eiltrl r<l;,,(Ín lo~ Sre 'o GUl'da-Rojo , ~la!'oto (Do Vi l' -

:N"OTICI.A..S 
I 

I , 
Entre las mejoras que esperamos introdu7.cí1 en la 

población 01 nnevo .Municipio, ereemo:; serún unas las i 
relativas al alumbrado y arreglo de la:; caiJ.os. 11 

El día seis del eonicnte fué pec1ida la mano do la 
hella seílorita María Belmonie y Anca, bija de nLlestro 11 

querido amigo D, ]i'ederico, ]Jara ol,jon'n Do Claudio ,: 
Haeionero y Real, de la Calzada de Calatravll. \í 

Deseamo" q uo la boda ~a pronto, para bien y que ! ¡ 
en lugar de lnna ele miel, sea el sol de le), folicidad el 
que il umine el hogar doméstico de los j()\' tllleS es pOSORo 
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Es un tipo singular 
Por lo extraño y por lo raro. 
Es calvo, y de pelo jaro, 
l\Iuy poco puede peinar. 

A lo de chismorrear 
Es aficionado ciego, 
Ser testaferro es su juego 
y buscar algun buen primo, 
A Cristo le suelta un timo 

y le tira á Dios elpeg-o. 
PIel) Prr\o 

L LAS BELLAS Y PRECIOSAS NIÑAS 
Srtas, j1/ aJwe!a, Petra, Eu/rasia, 

)' Cardad 17ff/ la ) ' Carda 
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Estrella 
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Aun no Illosll'ú ~II~ I'Ig-OI"l'': : 
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D:tdll' ri('lIda li\ln' al Ilalllo 
SI 0" asallara 1'1 dolor, 
Pllrljlll\ Si l'1I1prl' flll' "1 alllllr 
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Para IllIitar 1'1 dolor. 

io\lIwr!ooo palahra ('IOCII('IIII', 
j.\\llor!. .. palaura bcndita 
Que con almas esl;' cSl'ril:1 
J)I' Dios ('11 la augu:la fn'II\('o 

Cuallllo la ro,;a Ilil illa 
nl'l amor ha}ais I'orladu, 
(iuanladla CUII grall l'lIidadu 
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r ~i, CII l'lH'slra cOllfusiúlI , 
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lJil'rall ¡.!Tilos d(~ a¡:iolll" 
La.; lIul"l'.;~dl' ~ \";rld "/)('Ii a..;o 

1 r L. 

ell:lllllo di' la jllll'III :1I1 
SI' g'uilrtlall la~ \)l' ila< 110\"1''';, 

Si('mpr!' hall ooido 1110'; alllon'.; 
La Sl'lId:t de la ,illlld o 

r sC'IH'illa, alllOI"ll>-las 
:\dullarl'is con plac"r, 

El alllor dI' la IIrJl-.Il 

COII los tI('IH'rl's tle ESI'()~ \so 
r al ir d!' la ~tH'rl\1 1'11 1'0"; 

Sa\)ed, t'1I1I plal'l'!" 1>r<{1IIIdll, 

QIII' ('I':"IIM u, lo di! 1'1 1I1Ulldo, 
La I il'lud os la tia Oio"o 

!lL.\XDlll,J.\NO Arworo \0 D¡¡.;¡:o, 

____ _ _ 0 __ _ 

La MadrIlsfia 
'* GRAN HOSPEDAJE DE ANTONIO ARIAS ~~ 

Casa preferida para los señores viajantes. 

3, U N!ON, 3. 

DU?J1E XOl o\ DE o IO , I~ 11 ('ll'['o\JH) 1>10: ~I F :>i IJ OZo\o 
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IHJO DE jlilGUEl P. COHEZAS 
DROGUERIA, PERFU~iERIA, LOZA y CRISTAL 

130JVIB~S IJ::E rrFt-A-S][I~G-C> 

MANGAS DE GOIvfA y DE FIL TRAR 

2, CASTELLANOS, 2. 2, BSCUE~AS, 2.--V 1\~DEPEÑ1'\S 
Abllll<lnll( p :,urtirlo 0 11 sombre ros y g 01 ritS. Se' recib n constantemente las MEmas 

nove' laJ (~ ;; .Y :;e adm i L,'ll El lJ(::1l'g O·. 

" C() Lo~ 1:tltgele~" 
V 1 NI e u I~ TO R E.S 

~~~\--

~l'Josor:rJE::R..O 

COLEGIO DB NIÑOS Y ADULTOS 
R, ESCUELAS, 8 ! 

P. R.\. 

CONSERVAR Y MEJORAR LOS VINOS 

ll , to ,~,tnhl",-imi,uto de n"unnzo ~'" bm 1>",-»0' ,," nltado, ho ohtenido en 1. 1 
ll.1i:-:¡WI, h o.v [l 11lplia <li g o fJl ¡h PIl lo fIn e Lm lleco 'ario es á la juvelltull, t O.no c:-. e l co
llOCitllipllÜl de la l(~ l\ITna ~'ran(J esa. Eflt.¡1¡ se ell'eíut 0 11 UIl bn've pla:w tnll t o á los qll{~ 
la IHwp.;itall para pi Ura,(Lo dI' B achi 1 lel' (;O\l arreglo al progntllia oficin.l, euanto para 
la 'l' cnedul'Ía de Libros J Qfineras Esppc ial es. 

SIN E~IPL1¡;-e\.H. .\.LCOHOL, YESO NI OTRA.S DJWG..iS 

IEI 'hao '!l'osa lJ~no~~-&h·8·ujlnnás ~c ' -!In·! -c n~u-¡o, ~h~ln!u'e 1DH..:B~wa 

EL :B~ :JOSÓTERO ea ol .ÍLuiúo CO~~EI.{VA])OR Dl~ LOS VINOS. nilrH. Olll)en \ ~. 
,'1! ] f"'] l' .'jncna, 

eallllC [l,C, es e nel emp e~), nlflJort1. toJa clase de \'1110 8, es eeonómluo) iuofom¡i ' ' O 

puede emplean; en todo tlOlll po. y 
llORAS DE CLASE Y RO ORARIOS. 

Para el grado de Bachiller de 1:2 ti 2 de la tarde. '.' Pi ptas. 
Teneduría de libros Ji Carreras especiales, de 'í á 7. Id. 20 /) 
Cnalld\) sean <1mi Ó ll.1:ís alllllll10S (k 11I H1 m isma c,tsa, ohtendrán una rebaja propor-

Unicos rcprC'scnt ,lJll es C Il EspaÍla: .J. UHIAOn y C." :l\Io ilcada mlm 90 B·' . ,,1 
V 1 1 

~ l [' . 1 1\1 . lA' , . - -, , .1 CL ona. 
- 11 ( ('pellas: I.JO ( e J Igue . Ca1J r ~a!:i. 

Se lI'cutUe á tudns ¡Uiu-ü·pt.--!:-edh- Dr¡~'nl!iltcet\l)s. 

ciona.da, a sí c omo las l ec:cio]lPs ú domie llio seni.n horas y pTee~o,; conven i 11 1 R. 

PINILLA 
Sastreri a~~es 

II 
1
I 

JUAN CASAS , ENSEÑANZA D]~ T\DUL1~OS 

Dentaduras artificiales de todoslossistem<ls 
conocioos hasta el día y arregb las hechas I 

por el profesor 

RAMÓN RODERO Y CEJUDO 

i por otros dentistas. 
Clase diaria de siete y media á nueve y media 

, de la noche en la calle de J ijón, núm .. ? 7. 

~ 

~ ~ -' 

2 

ANCHA, 47 

m ~ .. : 
~ ~ P'~~ 1 h1 "~¡ ~ ~1 ~ ~. (~ I t~;· ~ ti t¡ 

~ ., 

t "'1 ~ll .¡¿ '1 
,,?! '< 

L..08 

r~mestre en toda Espa~a; 

en el Exíranj. 
HO E DEVUEL VEN LOS ORIGINALES A UNQUE N O SE PUBL I 9 UEN 

1'(> A LA CORRESPONDENCIA SE DIR-IGlRÁ AL D IRECTOR, CALLE D~ LAS ESCUELAS, 8 

1) l'; 

}};Ic a(· l'Nli t.¡¡¡1 '1 E' ·tnJ, l c · il\lit·lilo nff'p(,(' }¡ n," ~ n <: Sf' I'

'\ ir·in,; ni }J I'tl li(·() ('(\l1 mn, g n l'.,1l i ¡l (1 111' I1n'11(' . ]'IH"; 

11•11',1 111-< f l¡1h.' ,ios . pflr !l(·ii¡·;I·!,,,, i]w' "Pl.l) . ctlPU'¡l ('[\11 
( 1 i l'tf.IIW'llh· arti..,t[l lila' tri 1t· ;\1 U . .JI i,L;i1E:l :'1al (11¡, 1 -
H[111(',.;tt'l' :-: . _ . 

EL 'CAGÜITA 
PAR}. COMBATIR 

LAS E NFERMF.DADElS 
DE r,,\8 YIA8 

RNSPlnA'I'ORIAS, 
CA 'l'Alt It OS, 

~'OSES) TI S IS, 
TRAN OAZO, 

ASlIIA CATAHRAL 

(a,;~~~ 

~~ 
~,); ,.\.\. '. 
I\:~!..i:l) 
~~.~~ 

~~~ 
~~l;;/. \ 
I,~ 

¡"níen l'ppr ps"ntan!r" l'n est¡l p o \'i n eia, ,I n..;\: Hlll'ta 
(lo de .\lE'll.]\)Zn . Ijnipll 1(\,1\,(1 Ú\l·j¡it<ll" Ú J(1" :-;1'1·~ . Far-
1¡1¡l t ·,~[d ¡('Os CllilnC: l '; (,¡j,LH dI' ~i!~~ ~f:II. ~i~! ~.i; (dll d,,:,;
,·u n !. lc' . 

PERFUMERIA, BISUTERIA y NOVEDADES 
DE 

Gr::1.l1 surc;do e11 oros __ se·Jas d~ bordar y co n

fección en SO llll'¡ rl ' r dS par:l n i il~ls y sc¡iora . .; , y a nte -

l. ojos de roca. 
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